
nacionales de Rhodesia del Sur por las autoridades 
ilegales de Salisbury. 

(Firmado) Ibrahima BOYE 
Presidelzte de la Comisibn 

de Derechos Humatws 

TEXTO DEL CONSENSO APROBADO EN LA 986a. SESIÓN 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS CELEBRADA 

EL 7 DE MARZO DE 1968 

1. La Comisión de Derechos Humanos se entera 
con alarma e indignacibn de Ia noticia de la ejecución 
ilegal por el régimen racista e ilegal de Rhodesia del 
Sur de tres presos políticos y luchadores por la liber- 
tad africanos < 

2. La Comisión considera que este acto atroz 
por parte del régimen ilegal de Rhodesia del Sur cons- 
tituye una clara y extrema denegación y una notoria 
y grave violación de los derechos humanos y las liber- 
tades fundamentales del puebIo africano. 

3. La Comisión condena la ejecución de los tres 
presos politices y luchadores por la libertad por el 
régimen racista de’ Rhodesia, del Sur, y está seria- 
mente preocupada por la amenaza que la situaci6n 
actual en Rhodesia del Sur represenaa para la paz y 
la seguridad internacionales. Por consiguiente, la Comi- 
sión insta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, como Potencia adminis- 

tradora de la colonia de Rhodesia del Sur, a que 
adopte inmediatamente medidas para restablecer los 
derechos humanos y las libertades fundamentales del 
pueblo africano en la colonia de Rhodesia del Sur 
mediante el restablecimiento de la constitucionalidad, 
el derecho y el orden, así como de la paz y la segu- 
ridad, y le insta también a que tome urgente e inme- 
diatamente medidas para salvar las vidas de los restan- 
tes 100 o más presos políticos y luchadores por la 
libertad, encarcelados ilegalmente por el régimen racista 
e ilegal de Rhodesia del Sur, 

4. La Comisión señala a la atención del Consejo 
de Seguridad la actual situación en Rhodesia del Sur, 

4. La Comisión señala a la atencion del Consejo 
adopte inmediatamente las pertinentes medidas com- 
patibles con sus responsabilidades en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas para restablecer la paz 
y la seguridad en la colonia de Rhodesia del Sur. 

5. La Comisión expresa la esperanza de que el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, como Autoridad Administradora de la 
colonia de Rhodesia del Sur, mantendrá a la Comi- 
sión. plenamente informada de las medidas que el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte haya’ tomado para restablecer la constitu- 
cionalidad, la ley y el orden, así Como los derechos 
humanos y ‘las ,libertades fundamentales del pueblo 
africano,. en la colonia de Rhodesia del Sur. 

DWUMENTO S/8444 

Nota verbal, de fecha 7 de marzo de 1968, dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de Guyana ante las Naciones Unidas 

[Texto original en ingZt%l 
[S de marzo de 19681 

La Misión Permanente de Guyana ante las Naciones 
Unidas saluda atentamente al Secretario General y 

blos de color, de los que se levantan y combaten en 

tiene el honor de transmitirle la declaración adjunta 
la lucha contra’ el colonialismo y la discriminaci6n 

formulada por el Primer MinistTo de Guyana el 7 de 
racial y de todos los que se esfuerzan por lograr el 

marzo de 1968. La Misión Permanente de Guyana 
imperio de la ley y la abolición de la tiranía. 

solicita que la declaración del Primer Ministro sea 
El último acto de desafío de Smith a Su Majestad 

distribuida como documento oficial del Consejo de’ 
la ‘Reina prueba que las : palabras no significan nada 

Seguridad. 
si no están respaldadas. por los hechos. La hipocresia 
y el egoísmo de las grandes naciones -de todos las 

TEXTO DE LA DECLARACIÓN DEL 
grandes naciones- del mundo han sido desenmasca- 

PRIMER MINISTRO DE GUYANA rados. Para ellas, las vidas de tres valientes africanos 

El Primer Ministro de Guyana, señor Forbes Burn- 
pesa menos que el comercio. 

ham, ha formulado hoy la siguiente declaración rela- 
Pero hombres como James Dlamini, Víctor Mlambo 

tiva a los tres asesinatos judiciales cometidos 
regimen minoritario ilegal de Rhodesia del Sur: 

por el 
y July Shadrach se levantarán y gobernarán su tierra 
natal, y los hombres como Smith desapa.recerGn. 

James Dlamini, Víctor Mlambo y July Shadrach T 
Mañana, la bandera de Guyana se izará a media asta 

las víctimas más recientes de asesinato judicial- 
en todos los edificios públicos de nuestro país en 

deben ser considerados mártires y héroes de los pue- 
memoria de estos hombres valientes que dieron sus 
vidas por la causa de la libertad. 

DOCUMENTO. S/8445* 

Carta, de fecha 7 de marzo do 1968, dirigida al Secretario General por 4 
representante de Jordania 

[Texto original en inglhl 
[8 de marzo de 19681 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de sefia- 
lar a su atención una gravísima violación israelí de 

El 7 de marzo de 1968 el Sr. Rouhi El-Khatib, 

las resoluciones del Consejo de Seguridad. 
alcalde de Jerusalén, fue deportado arbitrariamente 
por las autoridades israelíes. El Sr. El-Khatib fue 

* Distribuido también como documento de la Asamblea obligado por las fuerzas israelíes a cruzar el Puente 
.General con la signatura A/7065. Rey Hussein hacia ia ribera occidental del Jordh, 
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En varias oportunidades, la delegación de Jordania 
señaló a la atención de los Miembros de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad otros actos en 
que dignatarios y ciudadanos jordanios fueron expul- 
sados y desalojados por las autoridades israelíes. El 
último de ellos fue la deportación del Sr. Anton 
Attalah, ex ministro de Relaciones Exteriores [véase 
S/8354, Sec.1. de 24 de enero de 19681. 

Al respecto cabe recordar que el Sr. El-Khatib fue 
uno de los líderes que timaron el memorando distri- 
buido a solicitud mía en el documento S/8109 de 3 
de agosto de 1967, en el que los líderes declararon 
que rechazaban la anexión de Jerusalén y apoyaban 
la unidad de Jordania, y el memorando distribuido en 
el documento S/8433 de 29 de febrero de 1968 en 
el que el Sr, El-Khatib y los dignatarios de Jerusalkn 
protestaban, en los términos rnk enérgicos, contra 
las medidas adoptadas recientemente por las autorida- 
des israelíes para expropiar 838 acres de tierras 
habes aydacentes a la Ciudad Vieja de Jerusalén 

para construir viviendas destinadas a alojar grandes 
números de inmigrantes judíos. 

Este Q&O ilegal constituye una violación flagrante 
de la resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad 
en la que’ se pide que se garanticen la seguridad, el 
bienestar y la protección de todos los habitantes de 
la costa, occidental del Jbrdán, ocupada ahora por 
Israel. 

A estas ,alturas no debe quedar duda alguna de que 
el comportamiento de Israel tiene por objeto quebran- 
tar la voluntad del pueblo y privarlo de sus líderes 
para realizar así su siniestro designio de cambiar el 
carácter nacional de la ciudad de Jerusalén y los 
territorios ocupados. 

.Mucho agradeceré que se distribuya esta carta como 
documento oficial de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Muhammad H. EL-FARRA 
Representante Permanente de Jordania 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/8Pe6 ” 

Informe del Secretario General sobre la operación de las Naciones Unidas en 
Chipre correspondiente al período compreqlido entre el 9 de diciem-’ 
bre de 1967 y el % de marzo de 1968 

[Texto original en inglés] 
[9 de marzo de 19681 
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